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C O N T E N I D O

ACUERDO QUE REFORMA  LAS PRINCIPALES REGLAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN  DEL PATRIMONIO

(ELEMENTOS  GENERALES)

ACUERDO QUE REFORMA  LAS NORMAS Y METODOLOGÍA  PARA

LA  DETERMINACIÓN  DE LOS MOMENT OS CONTABLES DE LOS INGRESOS

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA  LA  NORMA  PARA ESTABLECER  LA  ESTRUCTURA DEL

FORMATO DE LA  RELACIÓN  DE BIENES QUE COMPONEN EL PATRIMONIO  DEL ENTE PÚBLICO

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE  LA  CLASIFICACIÓN  PROGRAMÁTICA

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA  LA  NORMA  DE INFORMACIÓN  FINANCIERA

PARA PRECISAR LOS ALCANCES DEL ACUERDO 1 APROBADO POR EL

CONSEJO NACIONAL  DE ARMONIZACIÓN  CONTABLE

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE  EL MANUAL  DE CONTABILIDAD  GUBERNAMENT AL  DEL SISTEMA

SIMPLIFICADO  BÁSICO (SSB) PARA LOS MUNICIPIOS  CON MENOS DE CINCO MIL  HABIT ANTES

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE  EL MANUAL  DE CONTABILIDAD  GUBERNAMENT AL  DEL SISTEMA

SIMPLIFICADO  GENERAL  (SSG) PARA LOS MUNICIPIOS  CON POBLACIÓN  DE ENTRE CINCO MIL  A
VEINTICINCO  MIL  HABIT ANTES

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA  EL ACUERDO DEL 27 DE FEBRERO DE 2013 SOBRE LOS

"T ÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA  DISTRIBUCIÓN  DEL FONDO PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE

EGRESOS DE LA  FEDERACIÓN  2013, PARA EL OTORGAMIENT O DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS Y A LOS MUNICIPIOS  PARA LA  CAPACIT ACIÓN  Y PROFESIONALIZACIÓN , ASÍ COMO

PARA LA  MODERNIZACIÓN  DE TECNOLOGÍAS  DE LA  INFORMACIÓN  Y COMUNICACIONES "

ACUERDO POR EL  QUE SE APRUEBA QUE EL  PRESIDENTE Y EL  SECRETARIO  TÉCNICO  DEL

CONAC, CONJUNTA O SEPARADAMENTE , CELEBREN  LOS CONVENIOS NECESARIOS, CON

AUTORIDADES ESTATALES, CONSEJOS ESTATALES DE ARMONIZACIÓN  CONTABLE , ENTIDADES

DE FISCALIZACIÓN  LOCALES, LA  ASOCIACIÓN  NACIONAL  DE ORGANISMOS DE FISCALIZACIÓN

SUPERIOR Y CONTROL  GUBERNAMENT AL  A.C., LA  COMISIÓN  PERMANENTE  DE

CONTRALORES  ESTADOS-FEDERACIÓN , LA  SECRETARÍA  DE LA  FUNCIÓN  PÚBLICA , LA

AUDIT ORÍA  SUPERIOR  DE LA  FEDERACIÓN , ENTRE OTROS, A FIN  DE COADYUVAR EN EL

CUMPLIMIENT O DE LA  LEY GENERAL  DE CONTABILIDAD  GUBERNAMENT AL  Y LOS ACUERDOS

EMITIDOS  POR EL  CONSEJO NACIONAL  DE ARMONIZACIÓN  CONTABLE
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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